
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210045500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Belki  Alvarado Vidales Luz Mila Marquez Duran 06/03/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Transacción 

08001418902020200001600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Branco Romario 
Gutierrez Zuleta, 
Rossana Solvey Zuleta 
Zuleta

06/03/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

08001418902020220073200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Gabriel  Vargas Salgado 06/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020200062800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Luis Javier Bornachera 
Acosta

06/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020220095700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Atd 
Coopated

Wilson  Ariza Gutierrez, 
Carlos Manuel Conrado 
Polo, Marlon  Manotas 
Muentes

06/03/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Señalados En Auto Anterior

En la fecha martes, 7 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

18851e87-caa3-433b-ba0f-a4598f017d28

Número de Registros: 13
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210071800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Parque Ciudad 
Jardin

Banco Davivienda S.A 06/03/2023 Auto Decide - Niega 
Solicitud De Seguir 
Adelante Ejecución 

08001418902020220037600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hospiquímicos De La 
Costa Sas   

Hogarsalud Ips Sas   06/03/2023 Desarchivo Del Proceso - 
No Repone El Auto De 
Fecha 28 De Julio De 2022

08001418902020220018400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge  Navarro Chavez Haissa Jhaen Rapalino 
Morales, Climaco 
Fabian Herazo Marin

06/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220096100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis  Beleño Mercado Sandra Lorena Henao 
Palacio   

06/03/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Señalados En Auto Anterior

08001418902020210087000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar

Oscar Ivan Rodriguez 
Camargo

06/03/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

08001418902020220055200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Soluciones Efectuvas 
Mc S.A.S.

Maribel  De La Cruz 
Imitola

06/03/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Transacción 

En la fecha martes, 7 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200056000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Walter Mario Torres 
Pinedo

Emir Oscar Cera Julio 06/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020220035800 Verbales De 
Minima Cuantia

Sales Inmobiliaria S.A. Multiservicios 
Barranquilla Sas

06/03/2023 Sentencia
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laboral del despacho.
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1 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio BANCO POPULAR 

Barranquilla 

REF. PROCESO RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO  

RADICACIÓN: 0800141890202022-00358-00 
DEMANDANTE: SALES INMOBILIARIA S.A, identificado con Nit: 890.102.508-7. 
DEMANDADO: MULTISERVICIOS BARRANQUILLA S.A.S, identificado con Nit: 901463409-3. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora jueza, paso a usted el presente proceso, informándole que 
la demandada se encuentra notificada de la demanda y a la fecha no ha consignado las sumas 
correspondientes a los cánones de arrendamiento adeudados. Sírvase proveer.  

Barranquilla DEIP, 06 de marzo del 2023. 

El secretario 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) DE MARZO DE 2023. 

1.- ANTECEDENTES 
 

1.1. La demanda 
 
La empresa SALES INMOBILIARIA S.A, identificada con Nit: 890.102.508-7, actuando a través 
de apoderado judicial, presentó demanda de restitución de inmueble arrendado contra 
MULTISERVICIOS BARRANQUILLA S.A.S, para que se declare terminado el contrato de 
arrendamiento, celebrado el 01 de agosto del 2021, sobre el bien inmueble ubicado en la calle 
40 No. 44-09 oficina 408, Edificio Office 44 de esta ciudad. 
 
La demanda encuentra su soporte en los siguientes hechos:  
 
SALES INMOBILIARIA S.A., en su condición de arrendadora, celebró el 01 de agosto del 2021, 
contrato de arrendamiento con el señor Jeremías Mosquera, en calidad de representante legal 
de MULTISERVICIOS BARRANQUILLA S.A.S, sobre el inmueble ubicado en la calle 40 No. 
44-09 oficina 408, Edificio Office 44, de esta ciudad. 
 
Asimismo, se observa que, en el citado contrato, la arrendataria primeramente se obligó a pagar 
la suma de doscientos sesenta mil pesos $ 260.000., por concepto de canon de arrendamiento, 
el cual, debía cancelar dentro de los 5 primeros días calendarios de cada periodo. Asimismo, 
en dicho contrato, se indicó en la cláusula decima que el arrendatario pagaría las cuotas de 
administración que se generaran.  
 
Alega el demandante que la demandada ha incumplido con el pago del canon de 
arrendamiento y cuotas de administración, adeudando la suma de DOS MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS $ 
2.336.245, discriminados de la siguiente manera: 
 

DICIEMBRE DEL 2021 $ 467.249 

ENERO DEL 2022 $ 467.249 

FEBRERO DEL 2022 $ 467.249 

MARZO DEL 2022 $ 467.249 

ABRIL DEL 2022 $ 467.249 

TOTAL $ 2.336.245 
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Como consecuencia de lo anterior, solicita que se declare que el arrendatario incumplió el 
contrato de arrendamiento, celebrado el 01 de agosto del 2021. 
 
1.2. Los medios de defensa presentados por la parte demandada 

 
La demandada MULTISERVICIOS BARRANQUILLA S.A.S, identifiada con Nit: 901463409-3., 
se encuentra notificada de la admisión de la demanda a través de la citación enviada vía correo 
electrónico, desde el 28 de julio del 2022 sin embargo, dejó vencer los términos para contestar 
la demanda, es decir, no propuso excepciones, por lo tanto, no podrá ser oída, en la medida 
que no aportó el volante de consignación que acreditara el pago de los cánones de 
arrendamiento adeudados. 
 
Presentados los anteriores antecedentes y cumplidos los ritos del procedimiento, procede este 
Juzgado Veinte De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples Distrito Judicial De 
Barranquilla (Transitorio) Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal De Barranquilla, decidir 
la Litis. 

2.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 

El presente proceso de Restitución de bien Inmueble Arrendado concurren los presupuestos 
procesales que permiten resolver las pretensiones planteadas por los sujetos de la Litis. En 
efecto, las partes tienen capacidad para comparecer en el proceso y quien ejerce la acción lo ha 
hecho a través de apoderado judicial; la relación sustancial de las partes las legitima como 
extremos del litigio; y, no se advierten causales de nulidad que invaliden lo actuado. 
 
De acuerdo con lo anterior, se advierte que el problema jurídico a resolver, con el fin de desatar 
la litis trabada, se circunscribe a determinar si resulta procedente declarar terminado el 
contrato de arrendamiento suscrito por MULTISERVICIOS BARRANQUILLA S.A.S, por mora 
en el pago de los cánones de arrendamiento, y, en consecuencia, de ello, dictar sentencia de 
lanzamiento. 
 
Para resolver este asunto, el despacho abordará los siguientes tópicos, así: a) la competencia 
para conocer del presente asunto; b) La regulación del contrato de arriendo en la legislación 
colombiana; c) el estudio del caso concreto para determinar si están dados los presupuestos 
para dictar sentencia que ordene restituir el inmueble arrendado. 
 
2.1. La competencia para conocer del presente asunto. 
 
El Juzgado Veinte de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples Distrito Judicial de 
Barranquilla (Transitorio) antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla, es 
competente para conocer y decidir sobre esta demanda de restitución de inmueble arrendado, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 28 del Código General del 
Proceso1, toda vez que la parte demandada, MULTISERVICIOS BARRANQUILLA S.A.S, tiene 
domicilio en la ciudad de Barranquilla, donde se encuentra el inmueble objeto de litis.  
 
2.2. La regulación del contrato de arriendo en la legislación colombiana. 
 
Desde un punto de vista sustancial, el contrato de arrendamiento se caracteriza por ser 
bilateral, en el sentido de que arrendador y arrendatario se obligan recíprocamente, el primero 

                                                           
1 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. ARTÍCULO 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las 
siguientes reglas: 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son 
varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 
demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país 
o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 
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a proporcionar el uso y goce de una cosa y el segundo a pagar un precio, renta o canon 
determinado, pudiendo por supuesto existir codeudores o constituirse una fianza, de 
conformidad a lo normado en el artículo 1973 del Código Civil. De allí que los procesos de 
restitución de tenencia del inmueble arrendado constituyan el ejercicio de una acción personal 
y no real. Por lo tanto, como en este tipo de acciones la sentencia que se profiere tiene efectos 
exclusivos para las partes contratantes, siempre se deberán encontrar vinculadas al proceso 
personas determinadas, sin que exista la posibilidad de emplazar o citar a los terceros 
indeterminados que se crean con derechos o puedan resultar afectados con la decisión. 
 
El lanzamiento, o restitución de tenencia en arrendamiento, consiste en la desocupación 
forzada del bien arrendado, proceso que de prosperar culmina con la declaración de 
terminación del contrato, y, en consecuencia, su objeto exclusivo es el cumplimiento de la 
obligación de restituir. 
 
2.3. El estudio del caso concreto para determinar si están dados los presupuestos para dictar 
sentencia que ordene restituir el inmueble arrendado.  
 
En cuanto a este tópico el despacho encuentra que la parte demandante ha logrado demostrar 
la existencia del contrato de arrendamiento, el cual reúne los requisitos de ley para ser tenido 
como prueba de esa relación contractual, y constituye plena prueba de la existencia del mismo 
de conformidad a lo indicado los artículos 244 y 260 del Código General del Proceso. 
 
La causal de terminación del contrato de arrendamiento invocada por la parte demandante es 
la mora de los arrendatarios en el pago de los cánones, por lo que la carga de la prueba se 
desplaza a cargo de la deudora incumplida, incumbiendo a la arrendataria probar el pago del 
precio del arriendo. 
 
Frente a esta carga que se le impone al demandado la Corte Constitucional se ha pronunciado 
manifestado que la misma en nada afecta su derecho al debido proceso, y ha sentado su 
posición en la siguiente forma: 
 

“Para esta Corte es de meridiana claridad que la exigencia hecha al demandado de presentar 
una prueba que solamente él puede aportar con el fin de dar continuidad y eficacia al proceso, 
en nada desconoce el núcleo esencial de su derecho al debido proceso, pudiendo éste 
fácilmente cumplir con la carga respectiva para de esa forma poder hacer efectivos sus 
derechos a ser oído, presentar y controvertir pruebas. La inversión de la carga de la prueba, 
cuando se trata de la causal de no pago del arrendamiento, no implica la negación de los 
derechos del demandado. Este podrá ser oído y actuar eficazmente en el proceso, en el 
momento que cumpla con los requisitos legales, objetivos y razonables, que permiten 
conciliar los derechos subjetivos de las partes con la finalidad última del derecho procesal: 
permitir la resolución oportuna, en condiciones de igualdad, de los conflictos que se 
presentan en la sociedad. Le asiste en este sentido razón al señor Procurador General de la 
Nación cuando sostiene que el demandado será oído en cualquier etapa del proceso si 
consigna los cánones adeudados”.2 
 

Ahora bien, la demandada MULTISERVICIOS BARRANQUILLA S.A.S, se encuentra 
notificada del auto admisorio, sin que se opusiera a las pretensiones de la demanda, como 
tampoco acreditó el pago de los cánones de arrendamiento adeudados a efectos de ser oída en 
el proceso, en cumplimiento de lo preceptuado en el inciso segundo del numeral 4 del artículo 
384 del Código General del Proceso. 
 

                                                           
2 CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia C-070 de 25 de febrero de 1993. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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Para el presente asunto se observa que no se cumplió con la mentada carga de consignación de 
los conceptos adeudados generados en virtud del contrato de arriendo a efectos que la parte 
demandada sea oída en el proceso, por cuanto su actitud fue totalmente pasiva, guardando 
silencio frente a las pretensiones de la demanda.  
 
Frente a este aspecto, la Corte Constitucional se ha pronunciado, señalando: 
 

“4.2. La constitucionalidad de esta norma ya ha sido analizada por esta Corporación. En un 
primer momento, la inversión de la carga probatoria al arrendatario demandado fue 
examinada en sentencia C-070 de 1993, donde se analizó la presunta vulneración del 
derecho al debido proceso (CP art. 29). 
Quien en aquél entonces impugnó la norma sostuvo que condicionar el derecho del 
arrendatario demandado a ser oído en juicio a que presente prueba documental de la 
cancelación de los cánones de arrendamiento correspondientes a los últimos períodos cuando 
la demanda de restitución del inmueble se funde en la causal de falta de pago, implica 
condicionar o supeditar indebidamente el ejercicio del derecho al debido proceso. 
Sin embargo, en esa oportunidad la Corte consideró que se trataba de una medida razonable, 
por lo que desestimó la acusación: 
“Para esta Corte es de meridiana claridad que la exigencia hecha al demandado de presentar 
una prueba que solamente él puede aportar con el fin de dar continuidad y eficacia al proceso, 
en nada desconoce el núcleo esencial de su derecho al debido proceso, pudiendo éste 
fácilmente cumplir con la carga respectiva para de esa forma poder hacer efectivos sus 
derechos a ser oído, presentar y controvertir pruebas. La inversión de la carga de la prueba, 
cuando se trata de la causal de no pago del arrendamiento, no implica la negación de los 
derechos del demandado. Este podrá ser oído y actuar eficazmente en el proceso, en el 
momento que cumpla con los requisitos legales, objetivos y razonables, que permiten 
conciliar los derechos subjetivos de las partes con la finalidad última del derecho procesal: 
permitir la resolución oportuna, en condiciones de igualdad, de los conflictos que se 
presentan en la sociedad. Le asiste en este sentido razón al señor Procurador General de la 
Nación cuando sostiene que el demandado será oído en cualquier etapa del proceso si 
consigna los cánones adeudados.” 
(…) 
Con fundamento en lo anterior, este Tribunal declaró exequible el numeral 3º del parágrafo 
2 del artículo 424 del C.P.C. En consecuencia, para ser oído en procesos causados por 
impago de cánones de arrendamiento, el arrendatario demandado debe cumplir con la carga 
probatoria, que corresponde a la presentación de “los recibos de pago expedidos por el 
arrendador correspondientes a los tres últimos períodos, o si fuere el caso los 
correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 
períodos, en favor de aquel”. 3 

 
En virtud de lo anterior, este Juzgado encuentra satisfechos los requisitos para dar aplicación 
lo ordenado en el numeral 3 del artículo 384 del Código General del Proceso, que al tenor literal 
reza: 

“3. Ausencia de oposición a la demanda. Si el demandado no se opone en el término 
de traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la restitución”. 
 

Así las cosas, se observa que en este asunto la arrendataria no contestó la demanda, no aportó 
los recibos de consignación que acreditara el pago de los cánones de arrendamiento 
adeudados, no desconoció la calidad de arrendador del demandante, ni mucho menos 
manifestó no adeudar los cánones de arrendamiento, es decir, la demandada tomo una actitud 
procesal pasiva frente a la acción que les fue interpuesta, por lo que, en aplicación de la 
disposición normativa anteriormente citada, en la parte resolutiva de este proveído se ordenará 
la restitución del inmueble objeto de este proceso. 

                                                           
3 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-340 de 2015. Junio 3 de 2015. Magistrado Ponente: Jorge Iván Palacio Palacio. 
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Ahora bien, teniendo en cuenta el principio constitucional de la buena fe establecido en el 
artículo 83 de la carta política, los efectos procesales por la no contestación de la demandada y 
la imposibilidad de oír a la parte demandada, se acogerá lo manifestado en la demanda en la 
cual se consignó, que el demandado incurrió en mora en el pago de los cánones de 
arrendamiento por el valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS $2.336.245., y al demostrarse el vínculo jurídico- 
contractual de las partes, dieron motivo a este Despacho considera que las pretensiones están 
llamadas a prosperar y así se indicara en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, administrando justicia en el 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento celebrado entre SALES 

INMOBILIARIA S.A., identificada con Nit: 890.102.508-7., en calidad de arrendador y 
MULTISERVICIOS BARRANQUILLA S.A.S, identificado con Nit: 901463409-3., en calidad 
de arrendataria, por los motivos expuestos en esta providencia, por no haber cumplido con sus 
obligaciones contractuales al incurrir en mora en el pago de los cánones de arrendamiento para 
un total de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS $2.336.245., discriminados de la siguiente manera: 
 

DICIEMBRE DEL 2021 $ 467.249 

ENERO DEL 2022 $ 467.249 

FEBRERO DEL 2022 $ 467.249 

MARZO DEL 2022 $ 467.249 

ABRIL DEL 2022 $ 467.249 

TOTAL $ 2.336.245 

 
SEGUNDO: ORDENÉSE LA RESTITUCIÓN del bien inmueble ubicado en la calle 40 No. 44-
09 oficina 408, Edificio Office 44 de esta ciudad, a cargo de la parte demandada 

MULTISERVICIOS BARRANQUILLA S.A.S, identificado con Nit: 901463409-3., Concédase el 
termino de (5) días para el cumplimiento de la sentencia. 
 
TERCERO: COMISIÓNESE,   a la Alcaldía de Barranquilla, para dar cumplimiento a la 
diligencia de lanzamiento con facultades subcomisionar, delegar, fijar, fecha y hora para la 
diligencia. Líbrese el despacho comisorio de rigor. 
 
SEGUNDO: Señálese la suma de ($250.000.oo), como agencias en derecho a favor de la parte 
demandante, y a cargo de la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 
TERCERO: Notifíquese la presente providencia, en la forma establecida en el Artículo 295 del 
Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior y una vez aprobada la liquidación de costas, archívese. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA (transitorio) antes 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
DE BARRANQUILLA 

 

Por anotación de Estado No. 32, notifico el 

presente auto. 

Barranquilla, 07 de marzo de 2023 

 

 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 
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JUEZA 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb302e17746f5c3b70f05579210dc9afb7d318c1fa30c081d8c9b072523a70e7

Documento generado en 06/03/2023 01:14:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 
1 

Proceso: Ejecución          

Radicación: 080014189020 2021 00870 00 
  
Demandante:  Seguros Comerciales Bolívar S.A., NIT 860.002.180-7 
 

Demandado: Oscar Iván Rodríguez Camargo CC 1.140.815.263, Edgar José Carbono 

Camargo CC 1.129.583.304 y Erick José Carbono Camargo CC 1.140.828.521 
 

Al despacho la demanda referida junto con memorial suscrito por la parte demandante 

en que pide la terminación del proceso por pago total. Comunico también que no hay 

embargo del remanente acogido. Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (Transitorio) 

- Antes 29 Civil Municipal.  
 

6/3/2023 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1.- Decrétase la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 

080014189020 2021 00870 00, promovida por Seguros Comerciales Bolívar S.A., NIT 

860.002.180-7, mediante apoderado, contra Oscar Iván Rodríguez Camargo CC 

1.140.815.263, Edgar José Carbono Camargo CC 1.129.583.304 y Erick José Carbono 

Camargo CC 1.140.828.521. 
 

2. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Sin costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Proceso:      Ejecución          

 

Radicación:   080014189020 2020 00016 00 
  
Demandante: Central De Inversiones S.A. CISA- NIT. 860.042.945-5 
 
Demandados:     Branco Romario Gutiérrez Zuleta CC. 1.067.811.867  

    Rosanna Solvey Zuleta Zuleta CC. 26.871.331 
   

Al despacho la demanda referida junto con memorial suscrito por la parte demandante 

en que pide la terminación del proceso por pago total. Comunico también que no hay 

embargo del remanente acogido. Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (Transitorio) 

- Antes 29 Civil Municipal.  
 

6/3/2023 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1.- Decrétase la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 

080014189020 2020 00016 00, promovida por Central De Inversiones S.A. CISA- NIT. 

860.042.945-5, mediante apoderado general, contra Branco Romario Gutiérrez Zuleta, 

identificado con CC. 1.067.811.867 y Rosanna Solvey Zuleta Zuleta, identificada con CC. 

26.871.331. 
 

2. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Sin costas. 

 

5.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Jueza 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Hoy, 7/3/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #32 
Marcelo Andrés Leyes Mora/Secretario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a07d4af255a73f3acff243991f5d9ef6f2b0a01bc47d2d2f10e3adc17df55bec
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Proceso:  Ejecutivo  
 

Radicación:   08 001 41 89 020 2021 00455 00 
 
Demandante:   Belki Alvarado Vidales - C.C 8.772.526  
 
Demandados:  Luzmila Márquez Duran - C.C 44.155.326 y Jorge Luis Chamorro Díaz - 
C.C 72.005.721 
 

Señora Juez: Paso a su despacho la demanda de la referencia en que las partes, de 

consuno, piden la terminación del proceso debido a que transigieron la obligación. No 

hay embargo de remanente acogido.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla 

Antes juzgado 29 civil municipal.  
 

6/3/2023 
 

En vista de lo que antecede el juzgado terminará el proceso porque las partes transigieron 

la obligación. Además, se decretarán las órdenes consecuenciales según lo que enseguida 

se expone. 

Consideraciones 

1. La transacción se halla instituida en el artículo 2469 del Código Civil como «un contrato 

en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual». 

En relación con dicha figura legal, la Corte Suprema de Justicia, en auto CSJ AC 30 sep. 

2011, rad. 2004-00104-01 dijo:  
 

“(…) La figura legis, presupone por definición la existencia actual o potencial de un litigio, 

conflicto, controversia, disputa e incertidumbre a propósito (res dubia), recíprocas 

concesiones de las partes y la disposición de la litis con efectos dirimentes, definitivos e 

inmutables de cosa juzgada (…). Podrá celebrarse antes del proceso o durante éste, sobre 

la totalidad o parte del litigio y con antelación a la ejecutoria de la providencia conclusiva. 

Por su virtud, las partes abdican las pretensiones mediante concesiones recíprocas, 

terminando el proceso o evitándola ad futurum. En cuanto acto dispositivo de intereses, 

requiere la estricta observancia de los presupuestos de validez del negocio jurídico, y por 

lo tanto, la plena capacidad de las partes, la idoneidad del objeto, el poder dispositivo, así 

como el consenso libre de error, dolo o fuerza, estado de necesidad o de peligro, abuso de 

las condiciones de debilidad de una parte, asimetrías negociales objetivas o abusos de 

cualquier índole. 
 

Cuando se celebra fuera del proceso, menester la solicitud expresa de las partes o 

apoderados debidamente facultados, acompañando el escrito que la contenga, para que el 

juzgador controle la plenitud de sus exigencias legales, tanto las sustanciales inherentes a 

su naturaleza contractual, cuanto las procesales, y en su caso, exigiéndose licencia 
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judicial, imparta la autorización o aprobación respectiva, acepte o rechace (artículo 340, 

C. de P.C., auto de 5 de noviembre de 1996, exp. 4546)”. 
 

2. Si de conformidad con lo expuesto, la transacción en sí, no es más que el acuerdo para 

acabar con un litigio, o precaver uno futuro, caracterizado porque las partes renuncian a 

la exclusividad de los derechos en disputa y prefieren más bien ceder parcialmente sus 

aspiraciones recíprocas, constituyendo por tanto uno de los mecanismos alternativos de 

solución de conflictos o controversias, entonces, el anuncio según el cual, en este asunto 

ya no se quiere más pendencia, conduce al juzgado a considerar viable dicha convención, 

puesto que revisado lo planteado, se advierten satisfechos los presupuestos exigidos para 

su aprobación. 
 

En efecto, la petición escrita se dirigió al buzón del correo electrónico de este juzgado, 

desde el correo que el apoderado del demandante tiene registrado en SIRNA, para que 

obre en el proceso ejecutivo de marras; memorial que fue suscrito por ambas partes. 

Además, las partes lo autenticaron ante notario. La transacción se fijó en la suma de $1 

794 023,90, de los cuales $1 494 023,90 se pagarán con los dineros consignados en la cuenta 

del juzgado producto del embargo aplicado sobre el salario del ejecutado y $300 000 los 

recibió el ejecutante al momento de la suscripción del convenio.  
 

Del mismo modo, a la luz de los artículos 1502 y 1503 del Código Civil, se evidencia que 

los extremos de este asunto son legalmente capaces. 
 

3. Con base en lo anterior, al advertirse reunidos los requisitos previstos en los artículos 

2469 del Código Civil y 312 del CGP, resulta admisible la aprobación de la convención 

transaccional aquí presentada, todo lo cual ha de conllevar a la terminación del proceso 

y a las órdenes consecuenciales.    
 

4. No se impondrá condena en costas a ninguna de las partes, de conformidad con el 

inciso 4º ibídem.  
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Acéptase la transacción celebrada entre Belki Alvarado Vidales, identificada con C.C 

8.772.526, mediante apoderado, y Luzmila Márquez Duran, identificada con C.C 

44.155.326 y Jorge Luis Chamorro Díaz, identificado con C.C 72.005.721, sobre la cuestión 

litigada por ellos en el marco de la demanda de ejecución radicada 080014189020 2021 

00455 00. 
 

2. Entréguense al abogado Eduardo Antonio Morales Meléndez, apoderado de la parte 

ejecutante, los depósitos judiciales constituidos en el asunto hasta alcanzar la suma de $1 

494 023,90. 
 

El remanente debe devolvérsele a la parte demandada. 
 

3. Declarar terminado el proceso.  
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4. Ordénase el desglose de los documentos que sirvieron de base a la ejecución, a favor 

de la parte demandada.  
 

5. Sin costas. 
 

6. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1  

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Barranquilla  
Hoy, 7/3/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado electrónico #32 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

 

                                                 
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Proceso: Ejecutivo  
 

Radicación: 08 001 41 89 020 2022 00552 00 
 
Demandante: Soluciones Efectiva M&C S.A.S – NIT. 901.122.050 – 0 
 
Demandado: Maribel Imitola Acero – C.C 22.509.317 
 

Señora Juez: Paso a su despacho la demanda de la referencia en que las partes, de 

consuno, piden la terminación del proceso debido a que transigieron la obligación. No 

hay embargo de remanente acogido.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla 

Antes juzgado 29 civil municipal.  
 

6/3/2023 
 

En vista de lo que antecede el juzgado terminará el proceso porque las partes transigieron 

la obligación. Además, se decretarán las órdenes consecuenciales según lo que enseguida 

se expone. 

Consideraciones 

1. La transacción se halla instituida en el artículo 2469 del Código Civil como «un contrato 

en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual». 

En relación con dicha figura legal, la Corte Suprema de Justicia, en auto CSJ AC 30 sep. 

2011, rad. 2004-00104-01 dijo:  
 

“(…) La figura legis, presupone por definición la existencia actual o potencial de un litigio, 

conflicto, controversia, disputa e incertidumbre a propósito (res dubia), recíprocas 

concesiones de las partes y la disposición de la litis con efectos dirimentes, definitivos e 

inmutables de cosa juzgada (…). Podrá celebrarse antes del proceso o durante éste, sobre 

la totalidad o parte del litigio y con antelación a la ejecutoria de la providencia conclusiva. 

Por su virtud, las partes abdican las pretensiones mediante concesiones recíprocas, 

terminando el proceso o evitándola ad futurum. En cuanto acto dispositivo de intereses, 

requiere la estricta observancia de los presupuestos de validez del negocio jurídico, y por 

lo tanto, la plena capacidad de las partes, la idoneidad del objeto, el poder dispositivo, así 

como el consenso libre de error, dolo o fuerza, estado de necesidad o de peligro, abuso de 

las condiciones de debilidad de una parte, asimetrías negociales objetivas o abusos de 

cualquier índole. 
 

Cuando se celebra fuera del proceso, menester la solicitud expresa de las partes o 

apoderados debidamente facultados, acompañando el escrito que la contenga, para que el 

juzgador controle la plenitud de sus exigencias legales, tanto las sustanciales inherentes a 

su naturaleza contractual, cuanto las procesales, y en su caso, exigiéndose licencia 
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judicial, imparta la autorización o aprobación respectiva, acepte o rechace (artículo 340, 

C. de P.C., auto de 5 de noviembre de 1996, exp. 4546)”. 
 

2. Si de conformidad con lo expuesto, la transacción en sí, no es más que el acuerdo para 

acabar con un litigio, o precaver uno futuro, caracterizado porque las partes renuncian a 

la exclusividad de los derechos en disputa y prefieren más bien ceder parcialmente sus 

aspiraciones recíprocas, constituyendo por tanto uno de los mecanismos alternativos de 

solución de conflictos o controversias, entonces, el anuncio según el cual, en este asunto 

ya no se quiere más pendencia, conduce al juzgado a considerar viable dicha convención, 

puesto que revisado lo planteado, se advierten satisfechos los presupuestos exigidos para 

su aprobación. 
 

En efecto, la petición escrita se dirigió al buzón del correo electrónico de este juzgado, 

desde el correo que el apoderado del demandante tiene registrado en SIRNA, para que 

obre en el proceso ejecutivo de marras; memorial que fue suscrito por ambas partes. La 

transacción se fijó en la suma de $6 603 275, que se pagará con los dineros consignados 

en la cuenta del juzgado producto del embargo aplicado sobre el salario de la parte 

ejecutada.  
 

Del mismo modo, a la luz de los artículos 1502 y 1503 del Código Civil, se evidencia que 

los extremos de este asunto son legalmente capaces. 
 

3. Con base en lo anterior, al advertirse reunidos los requisitos previstos en los artículos 

2469 del Código Civil y 312 del CGP, resulta admisible la aprobación de la convención 

transaccional aquí presentada, todo lo cual ha de conllevar a la terminación del proceso 

y a las órdenes consecuenciales.    
 

4. No se impondrá condena en costas a ninguna de las partes, de conformidad con el 

inciso 4º ibídem.  
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Acéptase la transacción celebrada entre Soluciones Efectiva M&C S.A.S, y Maribel 

Imitola Acero, identificada con C.C 22.509.317, sobre la cuestión litigada por ellos en el 

marco de la demanda de ejecución radicada 080014189020 2022 00552 00. 
 

2. Entréguense al endosatario para el cobro del demandante, los depósitos 

judiciales constituidos en el asunto hasta alcanzar la suma de $6 603 275. 
 

El remanente debe devolvérsele a la parte demandada. 
 

3. Declarar terminado el proceso.  
 

4. Ordénase el desglose de los documentos que sirvieron de base a la ejecución, a favor 

de la parte demandada.  
 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecución 08 001 4189020 2022 00552 00 

3 
r 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Barranquilla. 

5. Sin costas. 

6. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1  

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Barranquilla  
Hoy, 7/3/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado electrónico #32  

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

                                                 
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Edificio BANCO POPULAR  
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REF: Proceso EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 0800141890202022-00376-00  

DEMANDANTE: HOSPIQUIMICOS DE LA COSTA S.A.S  

DEMANDADOS: HOGAR SALUD IPS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el presente proceso pendiente por 

resolver Recurso de Reposición. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 6 de marzo de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se observa que el apoderado 

de la parte ejecutante interpuso recurso de reposición contra el auto de fecha 28 de julio de 

2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago.  

 

Por lo anterior, procede el Despacho a resolver previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES  

 

El recurso de reposición tiene por finalidad que el mismo funcionario judicial que dictó la 

decisión impugnada la revoque o reforme, en caso de haber incurrido en algún error, para 

que en su lugar profiera una nueva. Es por lo anterior que la reposición es un recurso 

consagrado solamente para los autos. Al respecto, el artículo 318 CGP, que regula el trámite 

del recurso de reposición, dispone que:  

 

“Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 

contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 

súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 

reformen o revoquen. El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de 

las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 

auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los 

tres (3) días siguientes al de la notificación del auto” (Subrayado fuera del texto).  

 

Pues bien, el auto recurrido fue notificado por estado N° 103 de fecha 29 de julio de 2022, 

por lo que se tenía hasta el 3 de agosto de la misma anualidad para presentar el recurso de 

reposición y como quiera que el mismo fue interpuesto el día 3 de agosto de 2022, encuentra 

el Despacho que fue presentado en tiempo.  

 

En el caso bajo estudio, el apoderado de la parte demandante solicita que se reforme la 

providencia fechada 28 de julio de 2022 y se le conceda el término de cinco (5) días para 

subsanar la demanda para que aporte, entre otros, la certificación expedida por el proveedor 

tecnológico, la prueba del recibo de las facturas y los respectivos archivos XML; con 

fundamento en el artículo 90 del CGP: “Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 
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inadmisible la demanda sólo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. 

Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley”.  

 

Pues bien, es menester precisar que, en el derecho colombiano, campea una clara distinción 

entre el título valor tradicional de aquél en que opera el fenómeno de la desmaterialización 

del instrumento cartular o título valor electrónico, debido a que el segundo grupo debe 

contener la sumatoria de los requisitos propios de los títulos valores tradicionales (artículos 

621, 774 del Código de Comercio y 617 del Estatuto Tributario) y aquéllos que competen a 

los electrónicos.  

 

Al respecto, el artículo 1.6.1.4.13 del Decreto 1625 de 2016 ha definido a la factura electrónica 

así: “documento que soporta transacciones de venta bienes y/o servicios y que operativamente tiene 

lugar a través de sistemas computacionales y/o soluciones informáticas que permiten el cumplimiento 

de las características y condiciones que se establecen de la presente Sección en relación con la 

expedición, recibo, rechazo y conservación. La expedición de la factura electrónica comprende la 

generación por el obligado a facturar y su entrega al adquirente”.  

 

Del mismo modo, el numeral 7º del artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 1349 de 2016, dispone que 

“la factura electrónica consiste en un mensaje de datos que evidencia una transacción de compraventa 

de bien(es) y/o servicio(s), aceptada tácita o expresamente por el adquirente, y que cumplen con los 

requisitos establecidos en el artículo 774 del Código de Comercio”.  

 

Sobre el particular, el inciso segundo del artículo 773 del Código de Comercio establece que: 

“el comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura, 

por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o electrónico. 

Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o 

beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, 

identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El comprador del bien o beneficiario del 

servicio no podrá alegar falta de representación o indebida representación por razón de la persona que 

reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del título valor. 

 

En concordancia con lo anterior, el numeral segundo del artículo 774 del Código de 

Comercio, establece como requisito de la factura: “2. La fecha de recibo de la factura, con 

indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley”. 

 

Desde luego, enviada la factura electrónica al adquirente por un medio electrónico, tiénese 

que se presume su recepción: “Cuando el iniciador recepcione acuse recibo del destinatario, se 

presumirá que éste ha recibido el mensaje de datos. Esa presunción no implicará que el mensaje de 

datos corresponda al mensaje recibido. Cuando en el acuse de recibo se indique que el mensaje de datos 

recepcionado cumple con los requisitos técnicos convenidos o enunciados en alguna norma técnica 

aplicable, se presumirá que ello es así”1.  

 

En tal sentido, se advierte que las facturas de venta carecen de la fecha en que fueron 

recibidas y la indicación del nombre de quien las recibió, tal y como lo exige el artículo 773 

y 774 numeral 2° del Código de Comercio, modificado por la Ley 1231 de 2008; puesto que, 

no se allegó ningún medio de prueba para acreditar la recepción de las facturas por la parte 

demandada, por lo que, conforme al inciso 5° del articulo 774 pierden la calidad de título 

                                                           
1 Artículo 21 de la Ley 527 de 1999  
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valor: “no tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos 

legales señalados en el presente artículo”.   

 

Así las cosas, estamos frente a una inexistencia de un título valor, por lo que se confirma la 

decisión de negar el mandamiento de pago con relación a las facturas de venta allegadas 

con la demanda. 

 

Ahora bien, no es procedente inadmitir la demanda, para efectos de que se alleguen los 

documentos que se echan de menos por parte de este Despacho, porque considera esta 

judicatura que al momento de presentarse la demanda se debió por parte del ejecutante 

aportar los documentos necesarios para proceder a su estudio. Nótese lo consignado en el 

artículo 430 del C.G del P: MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada 

de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que 

cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 

 

Conforme a la redacción de la norma, el juez debe abstenerse de librar el mandamiento de 

pago cuando no se acompańe con la demanda el documento idóneo que sirva de 

fundamento para la ejecución, teniendo en cuenta que "carece de competencia para requerir 

a quien se considere acreedor y a quien éste considera deudor para que allegue el 

documento (s) que constituye el 'título ejecutivo'; es al ejecutante a quien le corresponde y 

de entrada demostrar su condición de acreedor. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado 

RESUELVE 

NO REPONER el auto de fecha 28 de julio de 2022, mediante el cual se negó el mandamiento 

de pago, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA (transitorio) antes 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
DE BARRANQUILLA 

 

Por anotación de Estado No. 32, notifico el 

presente auto. 

Barranquilla, 07 de marzo de 2023 

 

 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

 RADICACIÓN: 080014189020-2020-00628-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y  
CREDITO COOPHUMANA. Sigla: COOPHUMANA. NIT. 900.528.910-1. 
DEMANDADO: LUIS JAVIER BORNACHERA ACOSTA C.C. 12.624.863. 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que el ejecutado se 
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer excepciones. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 06 de marzo del 2023. 

El secretario 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) DE MARZO DE 
2023. 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, el demandado LUIS JAVIER BORNACHERA ACOSTA, 
identificado con C.C. No. 12.624.863, quedó notificado del mandamiento de pago de fecha 
19/02/2021, tal como se desprende de la constancia de notificación surtida por la empresa 
de mensajería, conforme a lo señalado en el Art. 08 del Decreto 806 del 2020, ahora Ley 
2213 del 2022, sin embargo, el ejecutado dejó vencer el término del traslado sin efectuar 
oposición o pronunciamiento alguno, es decir, no propuso excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del aquí ejecutado. 
 
Por lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E 

 
Primero: Seguir adelante la ejecución contra LUIS JAVIER BORNACHERA ACOSTA, 
identificado con C.C. No. 12.624.863, quien se encuentra notificado del auto que libró 
mandamiento de pago de fecha 19/02/2021, proferido en este proceso, en atención a lo 
expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 Carrera 44 No. 38-11 Piso     4                                                                                            
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

 

Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
 
Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
SETENTA Y SIETE PESOS M/L ($ 3.199.177.oo).  
 
Sexto: Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad con 
los acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, envíese el 
expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
esta ciudad. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la cuenta de depósito 
judiciales de este juzgado. 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
* 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

 

Por anotación de Estado No. 32 notifico el presente auto.  

Barranquilla, 07 de marzo de 2023 

 

 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO    
RADICACIÓN: 080014189020 - 2021-00718 - 00 
DEMANDANTE: EDIFICIO PARQUE CIUDAD JARDIN, identificado con Nit: 802.011.205-1, 
DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA S.A., identificado con NIT 860.034.313-7 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte actora 
solicita seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 06 de marzo del 2023. 

El secretario 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) DE MARZO DE 
2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, encuentra el despacho que la 
parte ejecutante mediante escrito presentado al correo institucional de este despacho, 
solicita seguir adelante la ejecución en contra del BANCO DAVIVIENDA S.A., 
identificado con NIT 860.034.313-7, sin embargo, vuelta la vista al trámite de notificación, 
no se vislumbra el acuse de recibido por parte del demandado, lo anterior, al tenor de lo 
dispuesto por el articulo 8 inciso 2º de la Decreto 806 del 2020 ahora Ley 2213 del 2022., 
que preconiza: 
 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.” 
 

Siendo, así las cosas, este despacho judicial no accederá a lo pretendido por la parte actora, 
hasta tanto, se notifique en debida forma. 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 
 
Articulo Unico: No  se seguir adelante la ejecución en el presente proceso, por lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 
La Jueza, 

 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
A 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

 

Por anotación de Estado No. 32 notifico el presente auto.  

Barranquilla, 07 de marzo de 2023 

 

 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA CUANTÍA 

RADICADO: 0800141890202020-00560-00 
EJECUTANTE: WALTER MARIO TORRES PINEDO, identificado con Nit. 8.682.819 
EJECUTADO: EMIR CERA JULIO, identificado con C.C. No. 8.644.597  

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que el ejecutado se 
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer excepciones. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 06 de marzo del 2023. 

El secretario 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) DE MARZO DE 
2023. 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, el demandado EMIR CERA JULIO, identificado con C.C. No. 
8.644.597, se encuentra notificado por aviso desde el 17/01/2022, del auto que libró 
mandamiento de pago en su contra de fecha 12/02/2021, sin embargo, dejo vencer los 
términos del traslado sin efectuar oposición o pronunciamiento alguno, es decir, no 
propuso excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del aquí ejecutado. 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 
 

Primero: Seguir adelante la ejecución contra EMIR CERA JULIO, identificado con C.C. No. 
8.644.597, quien se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago de fecha 
12/02/2021, proferido en este proceso, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta 
decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
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pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
 
Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS M/L ($ 1.206.257.oo).  
 
Sexto: Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad con 
los acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, envíese el 
expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
esta ciudad. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la cuenta de depósito 
judiciales de este juzgado. 
 
Notifíquese y Cúmplase 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
A 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

 

Por anotación de Estado No. 32 notifico el presente auto.  

Barranquilla, 07 de marzo de 2023 

 

 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 
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Proceso:  Ejecutivo   

Radicación:  080014189020 2022 00732 00 
 

Demandante: Coopensionados SC – NIT. 830.138.303-1 

 

Demandado: Gabriel Alfonso Vargas Salgado C.C. 8.738.045 
 

Informe secretarial: Al despacho de la señora jueza la demanda de la referencia 

informándole que se debe seguir adelante la ejecución porque la parte demandada se 

notificó del mandamiento de pago y no propuso excepciones. Provea.  

El secretario, 

                                                                            Marcelo Andrés Leyes Mora 
  

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla, Antes 

Juzgado 29 civil municipal.  
 

6/3/2023 
 

En atención a la nota que antecede y dado que el término para proponer excepciones de 

fondo se halla vencido, se impone seguir adelante la ejecución como lo manda el artículo 

440 del Código General del Proceso, por lo que el juzgado  
 

RESUELVE: 

 

1. Sígase adelante la ejecución contra Gabriel Alfonso Vargas Salgado, identificado con 

C.C. 8.738.045, como fue ordenado en el mandamiento de pago fechado 29/11/2022.  

 

2. Ordénase a las partes presentar la liquidación del crédito conforme a lo establecido en 

el artículo 446 íd. 

 

3. Decrétase el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 

y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago 

del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 íd. 

 

4. Condénese en costas a la parte demandada en concordancia con el numeral 2 del 

artículo 365 ib. Tásense y liquídense. 

 

5. Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de agencias en derecho, la suma de 

$1 780 000.  
 

6. Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad con los 

acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, envíese el 
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Barranquilla. 

expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

esta ciudad. 

 

7. Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren bienes 

o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello debe 

realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil municipal 

de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la cuenta de depósito judiciales de este 

juzgado.  
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

mm 
 

Juzgado 20 Civil Municipal de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Barranquilla 
Hoy, 7/3/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado electrónico #32 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a86c7036a42a66aa7a45f748a5c5abe582e5d69e20582a24818f2c98d75cded9

Documento generado en 06/03/2023 01:14:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

RADICACIÓN: 0800141890202022-00961-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: LUIS BELEÑO MERCADO   
DEMANDADO: SANDRA LORENA HENAO PALACIO 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el actor dejó vencer 
el término para subsanar los defectos anotados en auto anterior. Sirva Proveer. 
Barranquilla, 6 de marzo de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término 
sin que procediera a subsanar los defectos señalados en auto de fecha 21 de febrero de 2023 
notificado por estado No. 25 de fecha 22 de febrero de 2023, se hace imposible para el 
Despacho dar trámite a la presente demanda, por lo que así lo dispondrá en su parte 
resolutiva, ordenando consigo el rechazo de la misma, lo anterior en virtud de lo 
contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso.    

En consecuencia, se  

R E S U E L V E 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte 
considerativa de este proveído.    
 
SEGUNDO: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse allegado 
digitalmente. 
 
TERCERO: Por secretaría, déjense las constancias del caso y archívese el expediente. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 32, hoy 07 de marzo de 2023 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 903e0cc26ab0b30b2fb619d6ded9d75309fbc38f820bf7dee7ad17e177621253

Documento generado en 06/03/2023 01:14:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICACIÓN: 0800141890202022-00957-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ATD – NIT. 901.328.112 - 4 
DEMANDADOS: CARLOS MANUEL CONRADO POLO – C.C 72.204.325, MARLON MANOTAS 
MUENTES – C.C 72.166.589 y WILSON JOSE ARIZA GUTIERREZ – C.C 72.252.623 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el actor dejó vencer 
el término para subsanar los defectos anotados en auto anterior. Sirva Proveer. 
Barranquilla, 6 de marzo de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término 
sin que procediera a subsanar los defectos señalados en auto de fecha 21 de febrero de 2023 
notificado por estado No. 25 de fecha 22 de febrero de 2023, se hace imposible para el 
Despacho dar trámite a la presente demanda, por lo que así lo dispondrá en su parte 
resolutiva, ordenando consigo el rechazo de la misma, lo anterior en virtud de lo 
contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso.    

En consecuencia, se  

R E S U E L V E 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte 
considerativa de este proveído.    
 
SEGUNDO: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse allegado 
digitalmente. 
 
TERCERO: Por secretaría, déjense las constancias del caso y archívese el expediente. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 32, hoy 07 de marzo de 2023 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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